
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00611-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar al expediente las 

fotografías allegadas de la valla instalada en el inmueble objeto de usucapión, no 

obstante, no se tendrán en cuenta en razón a: (i) no indicó los 23 dígitos del 

proceso, y (ii) tampoco señaló de forma clara la clase de proceso -demanda de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio-.  

 

En consecuencia, se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que 

aporte las fotografías de la valla atendiendo las precisiones realizadas en 

precedencia e igualmente allegue certificado de tradición del inmueble en donde 

se verifique que la demanda fue inscrita. 

 

Para dar cumplimiento, se le concede el término de treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a la 

sanción procesal establecida en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B.  

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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